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ACTAS DEL SENADO DE PUERTO RICO 
VIGÉSIMA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
AÑO 2026 

 
 

 
JUEVES, 9 DE ABRIL DE 2026 DÍA OCHENTA Y OCHO 

A la una de la tarde de este día, en la Sala de Sesiones del Senado de Puerto Rico en el Capitolio, 
el Senado reanuda sus trabajos bajo la Presidencia del señor Thomas Rivera Schatz. 

ASISTENCIA 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González 
López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer 
Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer 
Reyes Berríos, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, 
Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael 
Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas 
Rivera Schatz, Presidente. 

Senadora y senador ausentes y excusados: 
Nitza Moran Trinidad y Carmelo J. Ríos Santiago. 

INVOCACIÓN 

El reverendo Juan Berríos procede con la Invocación. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Asuntos 
Municipales a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Innovación, 
Reforma y Nombramientos a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Vivienda 
y Bienestar Social a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 
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El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Juventud, 
Recreación y Deportes a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Gobierno 
a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Educación, 
Arte y Cultura a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres. 

Sin objeción, se aprueba. 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se aprueben las Actas correspondientes 
a las sesiones celebradas el lunes, 30 de marzo de 2026, y el lunes, 6 de abril de 2026. 

Sin objeción, se aprueban. 

PETICIONES DE TURNOS INICIALES AL PRESIDENTE 

La senadora Santiago Negrón y el senador Matías Rosario solicitan que el Presidente les 
conceda turnos iniciales para dirigirse al Senado. 

El Presidente concede los turnos solicitados. 

La senadora Santiago Negrón y el senador Matías Rosario hacen expresiones. 

INFORMES POSITIVOS DE COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y 
CONJUNTAS 

La Secretaria da cuenta de los siguientes Informes Positivos de Comisiones Permanentes: 

De la Comisión de Familia, Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad 
Funcional e Impedimentos, el informe final sobre la investigación requerida por la R. del S. 75. 

De la Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales, el informe final sobre la investigación 
requerida por la R. del S. 194. 

De la Comisión de Asuntos Municipales, dos informes proponiendo la aprobación del P. del 
S. 766 y del P. de la C. 636, con enmiendas según los entirillados que los acompañan. 

 

El senador Matías Rosario formula la moción para que se autorice a la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Inteligencia Artificial a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres 
Ilustres. 
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Sin objeción, se aprueba. 

LECTURA DE LA RELACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 
RADICADOS 

La Secretaria da cuenta de la primera Relación de Proyectos y Resolución Concurrente 
recibidos de la Cámara de Representantes y referidos a Comisión por el señor Presidente. Se 
prescinde de la lectura, a moción del senador Matías Rosario: 

PROYECTOS DE LA CÁMARA 
 
P. de la C. 600  
Presentada por el representante Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 2-104 de la Ley Núm. 447 de 15 de mayo de 1951, según enmendada, 
a los fines de autorizar que los miembros de la Policía de Puerto Rico y del Negociado del Cuerpo 
de Bomberos puedan optar de forma voluntaria, por extender su servicio activo hasta un máximo 
de sesenta y seis (66) años de edad; y para disponer la adopción de normas reglamentarias 
necesarias para su implantación.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y GOBIERNO) 
 
P. de la C. 605 
Presentada por la representante Ramos Rivera: 
 
“Para crear la “Ley sobre Normas de Divulgación de Seguridad en las Playas para los Hoteles, 
Paradores y Arrendamientos a Corto Plazo Dedicados al Turismo” a los fines de requerirle a incluir 
un aviso de seguridad sobre condiciones de peligrosidad existentes en playas; promover la 
utilización de la aplicación “Swin Safe Puerto Rico”; imponer penalidades; entre otros fines 
relacionados.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES; Y DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. de la C. 754 
Presentada por el representante Feliciano Sánchez: 
 
“Para enmendar el Artículo 2 de la Ley Núm. 12 del 10 de diciembre de 1975, según enmendada, 
mejor conocida como “Ley de Autorización al DTOP para Disponer o Arrendar Terrenos o 
Edificios que Dejaren de Ser de Utilidad Pública”, a los fines de ampliar derechos preferentes para 
la adquisición de propiedades del Gobierno de Puerto Rico con el objetivo de reconocer el derecho 
de adquisición preferente a los usufructuarios y arrendatarios, así como sus herederos o 
causahabientes al momento de disponer de bienes inmuebles gubernamentales que dejaron de tener 
utilidad pública; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO) 
 
*P. de la C. 1017 
Presentada por el representante Méndez Núñez; la representante Lebrón Rodríguez; los 
representantes Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte Hernández, Carlo Acosta, 
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Charbonier Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los representantes Estévez 
Vélez, Franqui Atiles; las representantes González Aguayo, González González; los representantes 
Hernández Concepción, Jiménez Torres, López Román; las representantes Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los representantes Morey Noble, Muriel Sánchez, Navarro Suárez, Nieves 
Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las 
representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera, Rodríguez Aguiló, 
Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria Colón y Santiago Guzmán: 
 
“Para enmendar el Artículo 4 de la Ley Núm. 21-2021, según enmendada, mejor conocida como 
“Ley contra la Venganza Pornográfica de Puerto Rico” para tipificar como delito grave los casos 
en que una persona amenace a la víctima de divulgar, difundir, revelar o entregar a terceros 
material explícito que la involucre, por cualquier medio de comunicación; para aumentar la pena 
por el delito grave de difundir, divulgar, revelar o ceder material explícito de la víctima; y para 
otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
 
P. de la C. 1078 
Presentada por el representante Morey Noble: 
 
“Para enmendar el inciso (d) del Artículo 3 de la Ley Núm. 77 de 25 de junio de 1964, según 
enmendada, conocida como “Ley Antimonopolística de Puerto Rico”, para disponer que las 
revisiones judiciales bajo dicha ley se presentarán ante el Tribunal de Apelaciones de Puerto Rico; 
y para otros fines relacionados.”  
(DE LO JURÍDICO; Y DE TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 
PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 
 

RESOLUCIÓN CONCURRENTE DE LA CÁMARA 
 
R. Conc. de la C. 6 
Presentada por el representante Pérez Ortiz: 
 
“Para expresar preocupación por parte de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico con el método 
utilizado y falta de atención, en el cálculo del Locality Pay realizado por United States Office of 
Personnel Management (OPM), en la jurisdicción de Puerto Rico y solicitar al Presidente Donald 
Trump, al Congreso de los Estados Unidos, así como a las agencias federales concernidas 
asistencia adicional, y garantizar los beneficios de los empleados federales en la Isla; y para otros 
fines relacionados..” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
*Administración 
 

 

La Secretaria da cuenta de la segunda Relación de Proyectos y Resoluciones del Senado, 
radicados y referidos a comisión por el señor Presidente. Se prescinde de la lectura, a moción del 
senador Matías Rosario: 
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PROYECTOS DEL SENADO 
 
P. del S. 1173  
Por el señor Rivera Schatz: 
 
“Para establecer la “Ley para Simplificar el Sistema de Permisos de Puerto Rico” a los fines de 
declarar como política pública que los procesos que rigen la emisión de permisos sean sencillos, 
de suerte que impulsen el desarrollo y el disfrute de la propiedad, sin desplazar nuestra 
responsabilidad de proteger nuestros recursos naturales; sustituir el Permiso Único por el Registro 
de Uso, el cual tendrá un carácter declarativo y se regirá por la Intensidad del Uso Propuesto, así 
como simplificar los permisos de construcción con la creación de Permiso de Construcción 
Integrado;  enmendar los artículos 1.5, 2.3, 2.7, 7.3, 8.1, 8.3, 8.4B, 9.6, 9.9, 9.12 y eliminar el 
actual artículo 8.4A, de la la Ley Núm. 161-2009, según enmendada, conocida como Ley para la 
Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico, ordenar reglamenatación aplicable y para otros 
fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS)  
 
P. del S. 1174 
Por señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el sub-inciso (5) del inciso (C) de la Sección 5 de la Ley Núm. 22 de 22 de abril 
de 1948, según enmendada, conocida como “Ley de Juegos de Azar y Autorización de Máquinas 
Tragamonedas en los Casinos”, a los fines de disponer que la Comisión de Juegos del Gobierno 
de Puerto Rico destine, previo a la distribución dispuesta en dicho estatuto, la cantidad de 
quinientos mil dólares ($500,000) del ingreso neto anual generado por los juegos de azar y las 
máquinas tragamonedas para sufragar los eventos hípicos reconocidos por ley; y para otros fines 
relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
*P. del S. 1175 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar el Artículo 11, el inciso (i) del Artículo 37 de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 
1986, según enmendada, conocida como “Ley de Menores de Puerto Rico” y la Regla 13.8 de las 
Reglas de Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas; con el propósito de 
establecer que el menor deberá prestar consentimiento para ser grabado en audio y video; que no 
conllevará la inadmisibilidad automática las declaraciones obtenidas en el interrogatorio si se 
presenta prueba confiable de que la renuncia fue hecha de manera libre, voluntaria e inteligente; y 
para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1176 
Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 
 
“Para enmendar el Artículo 105 de la Ley Núm. 53-2021, según enmendada, conocida como “Ley 
para Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto Rico”, con el fin de aumentar escalonadamente la 
asignación de fondos para la Universidad de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
P. del S. 1177 
Por el señor Rosa Ramos: 
 
“Para crear y demarcar el Destino Turístico y Gastronómico “Joyuda, Sabor Costero” en el 
Municipio de Cabo Rojo, Puerto Rico; ordenar a la Compañía de Turismo de Puerto Rico la 
elaboración de un “Plan Estratégico de Desarrollo Turístico y Mercadeo del Destino, establecer 
su organización, desarrollo, promoción y rotulación; en coordinación con las agencias pertinentes; 
y para otros fines relacionados.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
P. del S. 1178    
Por el señor Rosa Ramos:  
 
“Para crear la “Ley del Programa Piloto para la Integración del Pre-Kínder al Sistema Público de 
Enseñanza de Puerto Rico”, a los fines de establecer un programa piloto dirigido a incorporar el 
nivel de Pre-Kínder como parte de la educación formal elemental dentro del sistema de enseñanza 
pública; disponer sobre su implantación gradual en las escuelas del Departamento de Educación 
de Puerto Rico; establecer los deberes y responsabilidades del Departamento de Educación; 
autorizar la adopción de reglamentación; disponer sobre la identificación de fondos; requerir 
informes de evaluación y resultados; y para otros fines relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
P. del S. 1179 
Por la señora Román Rodríguez: 
 
“Para crear un Programa Piloto de Mediación y Apoyo Espiritual en los cuarteles de la Policía de 
Puerto Rico, con el propósito de atender conflictos interpersonales, promover la resolución 
pacífica de disputas, brindar apoyo emocional y espiritual, y fortalecer la seguridad y el bienestar 
en los espacios públicos; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. del S. 1180 
Por la señora Álvarez Conde:   
 
“Para enmendar el apartado Quinto del inciso C del Articulo 4 de la Ley 203 – 2017, según 
enmendada, conocida como la “Nueva Carta de Derechos del Veterano Puertorriqueño del Siglo 
XXI”, a los fines de añadir un nuevo inciso (c) para extender la exención del pago de derechos, 
aranceles, cargos o tarifas por la expedición de certificaciones, licencias y permisos a personas 
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jurídicas cuya titularidad o control pertenezca mayoritariamente a uno o más veteranos; y para otros 
fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
P. del S. 1181 
Por la señora Pérez Soto: 
 
“Para enmendar el acápite (l), del inciso (10), del Artículo 7 de la Ley 430-2000, según enmendada, 
conocida como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, a los fines de aumentar 
la cuantía de la multa dispuesta en dicha Ley, a quienes permanezcan en un cuerpo de agua luego 
de haber sido requeridos a desalojar el mismo por condiciones meteorológicas adversas; y para 
otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
*P. del S. 1182 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora Jiménez Santoni; los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón La Santa, González 
López; las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora 
Román Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz; las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino; y el señor Toledo López: 
 
“Para consolidar en la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico todos los deberes, 
obligaciones, funciones y facultades de la Administración de Terrenos de Puerto Rico; enmendar 
el Artículo 3, añadir un nuevo Artículo 9 y renumerar el actual Artículo 9 así como los 
subsiguientes, de la Ley Núm. 188 de 11 de mayo de 1942, según enmendada, conocida como la 
“Ley de la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico”; establecer disposiciones transitorias 
para lograr la ordenada consolidación; derogar la Ley Núm. 13 de 16 de mayo de 1962, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Administración de Terrenos de Puerto Rico”; establecer la 
facultad de reglamentación de conformidad con lo aquí dispuesto; y para otros fines relacionados. 
(GOBIERNO) 
 
*P. del S. 1183 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora Jiménez Santoni; los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón La Santa, González 
López; las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora 
Román Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz; las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino; y el señor Toledo López: 
 
“Para crear el “Código de Planificación y Permisos”; a los fines de establecer el marco legal y 
administrativo que regirá la solicitud, evaluación, concesión y denegación de permisos por el 
Gobierno de Puerto Rico; disponer la política pública, establecer el alcance e interpretación con 
otras leyes y reglamentos; establecer lo relacionado a la protección del ambiente, zonas y sitios 
históricos, así como recursos arqueológicos; crear la Junta de Planificación y Urbanismo, la 
Oficina de Atención y Resolución de Querellas y la Junta de Revisiones Administrativas, todas 
adscritas al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, establecer la Oficina Central de 
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Permisos como una oficina del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, y la crear 
Junta Adjudicativa como una entidad adscrita a la Oficina Central de Permisos, definir funciones, 
facultades y obligaciones y disponer en torno a la organización de dichas entidades; establecer las 
figuras del Profesional Autorizado,  Inspector Autorizado, Profesional Cualificado y Profesional 
Licenciado y definir sus funciones, facultades y obligaciones; crear la figura de los Gerentes de 
Permisos y Agrimensor del Estado  y establecer sus facultades; disponer sobre las facultades y 
deberes del Oficial Auditor de Permisos así como del Panel de Fiscalización y Cumplimiento ; 
establecer los parámetros del Reglamento Único para la Evaluación y Expedición de Permisos 
Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de Negocios, así como del Código de 
Construcción de Puerto Rico; crear el Sistema Unificado de Información, interconectado con el 
Sistema de Información Geoespacial, a fin que toda gestión deba documentarse electrónicamente 
de forma trazable, de manera que permita su medición, auditoría y verificación; establecer 
mecanismos para medir el por ciento de satisfacción de los ciudadanos y profesionales con el 
sistema y crear los medios para iniciar acciones correctivas de mejora; disponer en torno a la 
revisión administrativa y judicial de las decisiones tomadas conforme a este Código; establecer 
penalidades; disponer procesos de transición y entidades sucesoras; para enmendar los Artículos 
5, 7, 8, 11, 13 y 13-A de la Ley Núm. 3 de 27 de septiembre de 1961, según enmendada, conocida 
como la “Ley para el Control de Edificaciones en Zonas Susceptibles a Inundaciones”; enmendar 
el Artículo 5 de la Ley Núm. 74 de 23 de junio de 1965, según enmendada, conocida como la “Ley 
de la Autoridad de Carreteras y Transportación de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Núm. 132 de 25 de junio de 
1968, según enmendada, conocida como “Ley para Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y 
Piedra”; enmendar las Secciones 1.03 y 1.10 del Artículo 1, la Sección 4.18 del Artículo 4, y las 
Secciones 6.01 y 6.04 del Artículo 6 de la Ley Núm. 151 de 28 de junio de 1968, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Muelles y Puertos de Puerto Rico de 1968”; enmendar el Artículo 5 de 
la Ley Núm. 23 de 20 de junio de 1972, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del 
Departamento de Recursos Naturales y Ambientales”; enmendar los Artículos 2-04, 2-05, 3-01, 5-
01, 5-02, 5-03, y 5-04 de la Ley Núm. 54 de 30 de mayo de 1973, según enmendada, conocida 
como la “Ley de Administración, Conservación y Policía de las Carreteras Estatales de Puerto 
Rico”; enmendar los Artículos 6, 9 y 16 de la Ley Núm. 133 de 1 de julio de 1975, según 
enmendada, conocida como “Ley de Bosques de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 5 y 8, 
añadir un nuevo Artículo 8A, enmendar los Artículos  9, 10, 11, 12, 13, 15, 18, 19 y 23 de la Ley 
Núm. 136 de 3 de junio 1976, según enmendada, conocida como la “Ley para la Conservación, el 
Desarrollo y Uso de Los Recursos de Agua de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4, 7 y 10 de 
la Ley Núm. 111 de 12 de julio de 1985, según enmendada, conocida como la “Ley para la 
Protección y Conservación de Cuevas, Cavernas o Sumideros de Puerto Rico”; enmendar los 
Artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20 de la Ley Núm. 10 de 7 de agosto de 
1987, según enmendada, conocida como la “Ley de Protección, Conservación y Estudio de los 
Sitios y Recursos Arqueológicos Subacuáticos”; enmendar las Secciones 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19 de la Ley Núm. 112 de 20 de julio de 1988, según enmendada, conocida 
como la “Ley de Protección del Patrimonio Arqueológico Terrestre de Puerto Rico”; enmendar los 
Artículos 4, 11, 13, 23 y 24 de la Ley 70-1992, según enmendada, conocida como la “Ley para la 
Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3, 4 y 
10 del Plan de Reorganización 4-1994, conocido como el “Plan de Reorganización del 
Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de 1994”; enmendar los Artículos 4 y 6 de la 
Ley 267-1998, según enmendada, conocida como la “Ley del Centro de Excavaciones y 
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Demoliciones de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4 y 5 de la Ley 213-1999, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Bosques Urbanos de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 3 
de la Ley 241-1999, según enmendada, conocida como la “Nueva Ley de Vida Silvestre de Puerto 
Rico”; enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, y suprimir en su totalidad los actuales Artículos 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley 76-2000, según enmendada, conocida como la “Ley de 
Procedimientos para Situaciones o Eventos de Emergencia”; enmendar el Artículo 2 de la Ley 49-
2003, según enmendada, mejor conocida como la “Ley para Establecer la Política Pública sobre la 
Prevención de Inundaciones, Conservación de Ríos y Quebradas y la Dedicación a Uso Público de 
Fajas Verdes en Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3, 6, 7 y 11 de la Ley 8-2004, según 
enmendada, conocida como la “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”; 
enmendar los Artículos 4 y 5 de la Ley 395-2004, según enmendada, conocida como “Parque 
Nacional de la Zona Cárstica del Río Tanamá”; para enmendar los Artículos 4, 8, 9, 10, 13, 16, 17, 
18, 19, 22, derogar el TÍTULO III, que consta de los Artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, y 
enmendar los Artículos 40 y 43 de la Ley 416-2004, según enmendada, conocida como la “Ley 
sobre Política Pública Ambiental”; enmendar el Artículo 7 de la Ley 218-2008, según enmendada, 
conocida como la “Ley para el Control y la Prevención de la Contaminación Lumínica”; enmendar 
el Artículo 4 de la Ley 140-2015, según enmendada, conocida como la “Ley para el Manejo de 
Prácticas Agrícolas en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 11 de la 
Ley 15-2017, según enmendada, conocida como la “Ley del Inspector General de Puerto Rico”; 
enmendar el Artículo 1.11 de la Ley 17-2019, según enmendada, conocida como “Ley de Política 
Pública Energética de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 5 del Capítulo I de la Ley 33-2019, 
según enmendada, conocida como la “Ley de Mitigación, Adaptación y Resiliencia al Cambio 
Climático de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3.004, 3.005, 3.007y 4.003, enmendar el título 
del Capítulo I del Libro VI, derogar en su totalidad los actuales Artículos 6.004, 6.005, 6.006, 
6.007, 6.008, 6.009, 6.010, 6.011, 6.012, 6.013, 6.014, 6.015, 6.016, 6.017, 6.018, 6.019, 6.020, 
6.021, 6.022, 6.023, 6.024, 6.025, 6.026, 6.027, 6.028, 6.029, 6.030, 6.031 y 6.032, establecer los 
nuevos Artículos 6.004, 6.005, 6.006, 6.007 y 6.008 y renumerar los actuales Artículos 6.033, 
6.034, 6.035, 6.036, 6.037, 6.038, 6.039, 6.040, 6.041 y 6.042 como los Artículos 6.009, 6.010, 
6.011, 6.012, 6.013, 6.014, 6.015, 6.016, 6.017 y 6.018, respectivamente, y enmendar el Artículo 
8.001 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como el “Código Municipal de Puerto 
Rico”; enmendar el Artículo 3 de la Ley 110-2020 conocida como la “Ley del Cuerpo de Vigilantes 
de Recursos Naturales y Ambientales del Gobierno de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3 y 
15 de la Ley 118-2022, conocida como la “Ley Especial para acelerar los procesos para otorgar 
títulos de propiedad bajo el Programa de Autorización de Títulos adscrito al Departamento de la 
Vivienda”;  derogar la Ley Núm. 168 de 4 de mayo de 1949, según enmendada, conocida como 
“Ley para Ordenar la Adopción de un Código de Edificación de Puerto Rico”; derogar la Ley Núm. 
25 de 8 de junio de 1962, según enmendada, conocida como la “Ley para Requerir Facilidades 
Vecinales en los Desarrollos de Urbanizaciones y Edificios Multipisos”; derogar la Ley Núm. 135 
de 15 de junio de 1967, según enmendada, conocida como “Ley de Certificación de Planos o 
Proyectos”; derogar la Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida como la 
“Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico”; derogar la Ley Núm. 7 del 19 de julio 
de 1985, según enmendada, conocida como “Ley para la Certificación de Planos Finales de 
Construcción que Requieran Permisos y Endosos de Varias Agencias”; derogar la Ley Núm. 148 
de 4 de agosto de 1988, según enmendada, mejor conocida como “Ley Especial para la 
Rehabilitación de Santurce”; derogar la Ley 75-1995, según enmendada, conocida como la “Ley 
Especial para la Rehabilitación de Río Piedras”; derogar la Ley 165-1999, conocida como la “Ley 
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de las Llaves de Paso para el Servicio de Agua en el Interior de los Apartamentos”; derogar la Ley 
424-2004, conocida como la “Ley del Procedimiento Especial Para la Obtención de los Servicios 
de Agua y Electricidad en las Facilidades Comunitarias de las Comunidades Especiales”; derogar 
la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como la “Ley para la Reforma del Proceso de 
Permisos de Puerto Rico”; derogar la Ley 216-2014, conocida como “Ley del Control de 
Información Fiscal y de Permisos”; derogar la Ley 19-2017, según enmendada, conocida como la 
“Ley para Simplificar y Transformar el Proceso de Permisos de 2017”; derogar la Ley 103-2020; 
derogar la Ley 111-2025; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS)  
 
P. del S. 1184 
Por la señora Pérez Soto: 
 
“Para crear la “Ley del Programa de Transición hacia la Autonomía”, adscrito al Departamento de 
Educación, para jóvenes adultos entre las edades de 21 a 25 años que culminan el Programa de 
Educación Especial del Departamento de Educación de Puerto Rico; disponer sobre los servicios 
que ofrecerá el programa; ordenar la implementación de dicho programa en cada recinto del 
Instituto Tecnológico de Puerto Rico del Departamento de Educación; establecer un plan piloto 
inicial; disponer sobre la responsabilidad del Instituto Tecnológico como ente administrador; y 
para otros fines relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
P. del S. 1185 
Por el señor Rosa Ramos:  
 
“Para enmendar las secciones 1020.08 y 2083.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida 
como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el propósito de permitir la transferencia de una 
Certificación de Agricultor Bona Fide al cónyuge supérstite cuando un agricultor bona fide fallece, 
de cumplirse con los requisitos que se disponen a esos efectos; disponer que los beneficios que se 
les otorgan a los agricultores bona fide serán efectivos, desde el día primero (1) de julio de un año 
hasta el día treinta (30) de junio del próximo año, lo que constituye el año fiscal del Gobierno de 
Puerto Rico; ordenar a los secretarios de los departamentos de Agricultura; y de Hacienda a 
enmendar o aprobar aquellos reglamentos, determinaciones administrativas, cartas circulares o 
boletines informativos que se entiendan pertinentes, para atemperarlos a las disposiciones de esta 
Ley; y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 
SEGUROS Y COOPERATIVISMO; Y DE AGRICULTURA) 
 
P. del S. 1186 
Por el señor Rosa Ramos:   
 
“Para enmendar el Artículo 17.1 de la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como “Ley para 
la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico”, a los fines de prohibirle a toda persona 
natural o jurídica que infrinja las disposiciones de dicha Ley, contratar con las agencias, 
departamentos, corporaciones e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico, así como con los 
municipios, por un término de tiempo fijo de diez (10) años, contados a partir de que la sentencia 
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advenga final y firme; crear un denominado “Registro de Personas Naturales o Jurídicas 
Convictas” por los delitos contenidos en el antes mencionado Artículo 17.01; y para otros fines 
relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
 
P. del S. 1187 
Por el señor Rosa Ramos:   
 
“Para establecer la “Ley de Atención durante Declaraciones de Emergencias de Salud o Epidemias 
de Puerto Rico”, con el propósito de disponer que, ante una declaración de emergencia decretada 
en Puerto Rico, por motivos de salud o epidemia, todo cuidado médico, estudios, análisis, 
diagnóstico y tratamientos para combatir esta, serán ofrecidos sin costo alguno para la ciudadanía; 
enmendar los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley 43-2020, conocida como “Ley para Combatir el 
COVID-19”, a los fines de atemperarla con las disposiciones de esta Ley; facultar al Gobernador 
de Puerto Rico a modificar los beneficios a los que se hace referencia en los artículos 2, 3 y 4 de 
esta Ley; derogar la Ley Núm. 157 de 10 de mayo de 1938; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO; Y DE SALUD) 

 
*Administración 
 

RESOLUCIONES DEL SENADO 
 
R. del S. 478 
Por la señora Álvarez Conde:  
 
“Para ordenar a la Comisión de Seguridad Pública y Veteranos del Senado de Puerto Rico, realizar 
una investigación abarcadora sobre los equipos, el personal y el estado físico de centros de 
operaciones de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres del Gobierno de Puerto 
Rico.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 479 
Por la señora Álvarez Conde:  
 
“Para ordenar a la Comisión Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico, 
realizar un análisis exhaustivo sobre la efectividad en el recibo de confidencias que se reportan a la 
Policía a través del número telefónico 787-343-2020 desde su creación, así como la operación del 
mismo, el personal que atiende las confidencias, la efectividad y herramientas para el uso efectivo de 
esta línea de seguridad; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 480  
Por el señor Ríos Santiago (Por Petición): 
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“Para expresar el reconocimiento del Senado de Puerto Rico por la relación de cooperación 
existente con Taiwán y exhortar al Gobierno a fortalecer los lazos económicos bilaterales mediante 
la promoción y ampliación de vínculos comerciales en el año 2026.” 
 

MENSAJES Y COMUNICACIONES DE TRÁMITE LEGISLATIVO 

La Secretaria da cuenta de los siguientes Mensajes y Comunicaciones de Trámite Legislativo: 

De la gobernadora de Puerto Rico, diez comunicaciones refiriendo al Senado, para su consejo 
y consentimiento, los nombramientos de la licenciada Carolina Medina de Gracia como Fiscal 
Auxiliar I del Departamento de Justicia; del licenciado Derick Rivera Muñiz como Fiscal Auxiliar 
I del Departamento de Justicia; de la licenciada Gina Patricia Díaz Ortiz como Fiscal Auxiliar I 
del Departamento de Justicia; de la licenciada Natalie M. Martínez Muñiz como Fiscal Auxiliar I 
del Departamento de Justicia; de la licenciada Yamilza Mabel Vázquez Cuevas para un ascenso 
como Fiscal Auxiliar II del Departamento de Justicia; de la licenciada Maylén Colón Cabán para 
un ascenso como Fiscal Auxiliar II del Departamento de Justicia; de la licenciada Wandie 
Camacho Santiago como Procuradora de Asuntos de Menores del Departamento de Justicia; del 
licenciado Luis Augusto Martínez Román como Secretario del Departamento de la Vivienda de 
Puerto Rico; de la doctora Catherine Oliver Franco como Procuradora del Paciente; y de la señora 
Vanessa del Moral Rosario como Miembro de la Junta de Gobierno de la Corporación del Fondo 
del Seguro del Estado. 

De la secretaria del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes informando que 
el Senado reconsideró en su sesión del lunes, 6 de abril de 2026, como asunto especial del día y en 
votación final, el P. del S. 417, que había sido devuelto por la gobernadora a solicitud del Senado 
de Puerto Rico, y lo ha aprobado nuevamente con enmiendas, tomando como base el texto enrolado 
por el Senado. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que la Cámara 
de Representantes ha aprobado el P. del S. 134, con enmiendas. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que la Cámara 
de Representantes ha aprobado el P. del S. 678, sin enmiendas. 

De la secretaria del Senado, cuatro comunicaciones informando a la Cámara de Representantes 
que el Senado ha aprobado los P. de la C. 310, 784 y 873 y la R. C. de la C. 212, con enmiendas. 

De la secretaria del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes informando que 
el Senado ha derrotado en votación final el P. de la C. 1086. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación informando que dicho 
cuerpo legislativo no acepta las enmiendas introducidas por el Senado al P. de la C. 972 y solicita 
conferencia, designando en su representación a los y las representantes Méndez Núñez, Lebrón 
Rodríguez, Torres Zamora, Ocasio Ramos, Parés Otero, Santiago Guzmán, Ferrer Santiago, 
Márquez Lebrón y Burgos Muñiz. 

De la secretaria del Senado, una comunicación a la Cámara de Representantes, informando que 
el Senado ha convenido conferenciar respecto a las diferencias surgidas acerca del P. de la C. 834 
y designa al Comité de Conferencia al senador Rivera Schatz, la senadora Jiménez Santoni, los 
senadores Matías Rosario, Morales Rodríguez, Toledo López, Reyes Berríos y Hernández Ortiz, 
y las senadoras Santiago Negrón y Rodríguez Veve. 
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Del secretario de la Cámara de Representantes, cuatro comunicaciones informando que dicho 
cuerpo legislativo ha aceptado las enmiendas introducidas por el Senado a los P. de la C. 243, 485, 
585 y 845. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, trece comunicaciones devolviendo firmados 
por el presidente de dicho cuerpo legislativo los P. del S. 438, 531, 582, 676, 683, 711, 920, 921 y 
927, y las R. C. del S. 24, 65, 96 (Conferencia) y 109. 

Del secretario de la Cámara de Representantes, cuatro comunicaciones remitiendo los P. de la 
C. 243, 485, 585 y 845, debidamente firmados por el presidente de dicho cuerpo legislativo y 
solicitando que sean firmados por el presidente del Senado. 

De la secretaria del Senado, catorce comunicaciones a la Gobernadora de Puerto Rico, 
remitiendo las certificaciones de los P. del S. 438, 531, 582, 676, 683, 711, 854, 920, 921 y 927, y 
las R. C. del S. 24, 65, 96 (Conferencia) y 109, debidamente aprobados por la Asamblea 
Legislativa. 

De la licenciada Thais M. Reyes Serrano, asesora auxiliar en asuntos legislativos, Oficina de 
la Gobernadora, cinco comunicaciones informando que la gobernadora de Puerto Rico ha aprobado 
y firmado las siguientes Leyes: 

Ley 47-2026 
Firmada el 26 de marzo de 2026.- 
(P. del S. 135) “Para enmendar los Artículos 14.02 y 14.08 de la Ley 85-2018, según 
enmendada, conocida como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”, a los fines de 
añadir una sexta modalidad al Programa de Libre Selección de Escuelas para que las 
víctimas de violencia doméstica puedan matricular a sus dependientes en escuelas más 
cercanas al lugar donde sus residencias están sitas  o transferirlos a escuelas de su 
preferencia; otorgar a los dependientes de estas prioridad para la concesión de un 
Certificado bajo el referido Programa; y renumerar el inciso (f) como (g) en el Artículo 
14.08.” 
Ley 48-2026 
Firmada el 27 de marzo de 2026.- 
(P. del S. 802) “Para añadir un nuevo Artículo 21 a la Ley 22-2021, conocida como “Ley 
de la Oficina Enlace de la Comunidad Sorda con el Gobierno de Puerto Rico” a los fines 
de  requerirle a la Oficina Enlace de la Comunidad Sorda con el Gobierno de Puerto Rico, 
la creación y publicación obligatoria de un catálogo de todos los servicios gubernamentales 
disponibles dirigidos a la comunidad sorda de Puerto Rico; reenumerar los actuales 
Artículos 21, 22, 23 y 24 como Artículos 22, 23 24 y 25, respectivamente; y para otros 
fines relacionados.” 
Ley 49-2026 
Firmada el 30 de marzo de 2026.- 
(P. del S. 356) “Para enmendar el Artículo 16.1 de la Ley 239-2004, según enmendada, 
conocida como “Ley General de Sociedades Cooperativas de Puerto Rico de 2004”, a los 
fines de fijar en tres (3), las personas que integran el Comité de Supervisión; y para otros 
fines relacionados.” 
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Ley 50-2026 
Firmada el 30 de marzo de 2026.- 
(P. del S. 834 (Reconsiderado)) “Para añadir un nuevo Artículo 4-A de la Ley Núm. 118 
de 22 de julio de 1974, según enmendada, conocida como “Ley de la Junta de Libertad 
Bajo Palabra”, a los fines de disponer el término que tendrá la Junta de Libertad Bajo 
Palabra para reconsiderar las peticiones de libertad bajo palabra de los miembros de la 
población correccional; y para otros fines relacionados.” 
Ley 51-2026 
Firmada el 31 de marzo de 2026.- 
(P. del S. 689 (Conferencia)) “Para enmendar el Artículo 11, añadir un nuevo inciso (i) al 
Artículo 37 de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 1986, según enmendada, conocida como 
“Ley de Menores de Puerto Rico”, con el propósito de precisar que, para admitir la renuncia 
del menor a cualquier derecho constitucional, el interrogatorio a esos fines deberá ser 
grabado en audio y video en su totalidad; enmendar la Regla 13.8 de las Reglas de 
Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas, para atemperarla con lo 
establecido en el Artículo 11 de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 1986; y para otros fines 
relacionados.” 

La delegación del Partido Independentista Puertorriqueño ha radicado votos explicativos en 
torno al P. del S. 789 y al P. de la C. 784. 

La senadora Soto Tolentino ha radicado votos explicativos en torno al P. del S. 1045 y al P. de 
la C. 200. 

El senador Dalmau Santiago ha radicado un voto explicativo en torno al P. del S. 1120. 
Las senadoras Barlucea Rodríguez y Pérez Soto y los senadores Colón La Santa, Reyes Berríos 

y Sánchez Álvarez han presentado el formulario de coautoría para el P. del S. 879, con la 
autorización del senador Rosa Ramos, autor de la medida. 

Las senadoras Barlucea Rodríguez y Pérez Soto y los senadores Colón La Santa, González 
López, Reyes Berríos, Rosa Ramos y Sánchez Álvarez han presentado el formulario de coautoría 
para el P. del S. 979; y la senadora Pérez Soto y los senadores Colón La Santa, González López, 
Reyes Berríos, Rosa Ramos y Sánchez Álvarez han presentado el formulario de coautoría para el 
P. del S. 980, con la autorización del senador Rivera Schatz, autor de las medidas. 

El senador Matías Rosario ha presentado el formulario de coautoría para la R. C. del S. 114, 
con la autorización del senador Morales Rodríguez, autor de la medida. 

 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que el Senado concurra con las 
enmiendas introducidas por la Cámara de Representantes al P. del S. 134 y que dicha concurrencia 
sea incluida en el Calendario de Votación Final. 

Sin objeción, se aprueba. 
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PETICIONES Y SOLICITUDES DE INFORMACIÓN AL CUERPO, 
NOTIFICACIONES Y OTRAS COMUNICACIONES 

La Secretaria da cuenta de las siguientes Peticiones y Solicitudes de Información al Cuerpo, 
Notificaciones y otras Comunicaciones: 

Del secretario de la Cámara de Representantes, una comunicación notificando que en su sesión 
del martes, 7 de abril de 2026, dicho cuerpo legislativo acordó conceder el consentimiento al 
Senado para recesar los trabajos por más de tres (3) días consecutivos desde el lunes, 30 de marzo 
de 2026, hasta el lunes, 6 de abril de 2026. 

De la licenciada Claudia Méndez Morales, directora, Oficina del vicepresidente Ríos Santiago, 
una comunicación solicitando se excuse al vicepresidente Ríos Santiago de los trabajos legislativos 
del 9 de abril de 2026 por encontrarse fuera de Puerto Rico participando de reuniones del comité 
ejecutivo del Caucus Nacional Hispano de Legisladores Estatales. 

De la senadora Moran Trinidad, una comunicación solicitando se le excuse de los trabajos 
legislativos del 8 al 12 de abril de 2026 por estar fuera de Puerto Rico asistiendo a reuniones del 
Caucus Nacional Hispano de Legisladores Estatales. 

El senador Rivera Schatz y el señor Shan C. Concepción Cruz, director de Servicios Auxiliares 
y miembro de la Junta de Subastas del Senado, han radicado evidencia de la radicación del informe 
financiero preliminar para el año 2025, conforme a las Secciones 8 y 8.01 de las Reglas de 
Conducta Ética del Senado de Puerto Rico, adoptadas por la R. del S. 247 del 28 de junio de 2025. 
Los mismos se han sometido dentro del término de la prórroga aprobada. 

La senadora Rodríguez Veve y el licenciado Erick J. Vázquez González, miembro de la junta 
de subastas, han radicado evidencia de la radicación de sus planillas de contribución sobre ingresos 
para el año 2025, conforme a la Sección 8.03 de las Reglas de Conducta Ética del Senado de Puerto 
Rico, adoptadas por la R. del S. 247 del 28 de junio de 2025. 

Los senadores Morales Rodríguez y Santiago Rivera han radicado la Declaración Jurada sobre 
Ingresos Extra Legislativos correspondientes al año 2025, conforme a la Sección 8.04 de las Reglas 
de Conducta Ética del Senado de Puerto Rico, adoptadas por la R. del S. 247 del 28 de junio de 
2025, y la Ley Núm. 97 de 19 de junio de 1968, según enmendada. 

De la senadora Álvarez Conde, una comunicación sometiendo el informe de viaje a Orlando, 
FL, celebrado del 29 de marzo al 2 de abril de 2026, en el que participó en el National Hurricane 
Conference. 

El senador Hernández Ortiz ha radicado la Petición de Información 2026-0048: 
“El 3 de febrero de 2026, la gobernadora de Puerto Rico aprobó la Resolución Conjunta 6-2026 
que en esencia fue una pieza legislativa que asignó al Departamento de Hacienda quinientos 
cincuenta y cuatro millones de dólares ($554,000,000), con cargo al Fondo General del Tesoro 
Estatal para financiar los costos relacionados con una distribución de pagos a ciertos individuos 
por concepto de un Cheque de Alivio Contributivo para el año contributivo 2025. 
El 9 de febrero, día en que abrió el presente ciclo contributivo y a seis días de haber firmado la 
Resolución Conjunta antes mencionada, el Gobierno confirmó por conducto del director de la 
Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF) que no habían sometido la 
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información necesaria al ente fiscal para demostrar a estos el financiamiento del alivio 
contributivo. 
Desde su aprobación y hasta el presente, la Junta de Supervisión Fiscal (JSF) ha otorgado varias 
prórrogas al Gobierno de Puerto Rico para que haga entrega de cierta documentación que es 
necesaria para que el ente fiscal apruebe dicho Alivio Contributivo.  
El 20 de febrero, la JSF le otorgó al Gobierno hasta el 27 de febrero para que presentara la 
información correspondiente. Posteriormente, extendió ese plazo -por solicitud del Gobierno- 
hasta el 6 de marzo.  
Habiendo transcurrido más de un mes desde la fecha en que el Gobierno debió someter la 
documentación correspondiente, es necesario conocer el estado de las negociaciones entre el 
Gobierno de Puerto Rico con el ente fiscal; qué requisitos si alguno ha impuesto o solicitado el 
ente federal como condiciones para la aprobación de dicho alivio, e incluso conocer si la cifra 
finalmente destinada para estos propósitos se mantendrá o si en cambio, será inferior a los $554 
millones inicialmente previstos. 
El senador que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo 
se le requiera a la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF), por conducto del 
director ejecutivo, Francisco J. Domenech, que someta la siguiente información, conforme a la 
Regla 18 del Reglamento del Senado de Puerto Rico, en un término de cinco (5) días laborables 
luego de la aprobación de esta Petición. 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN A LA AUTORIDAD DE ASESORÍA FINANCIERA 
Y AGENCIA FISCAL (AAFAF) DE PUERTO RICO:  
La siguiente información detallada: 
1. Copia de todas las comunicaciones cursadas por el Gobierno de Puerto Rico a la Junta 

de Supervisión Fiscal en relación con la Resolución Conjunta 6-2026 que autorizó un 
alivio contributivo para ciertos individuos. 

2. Provea copia de cualquier carta, misiva, requerimiento o memorando donde la Junta 
de Supervisión Fiscal le haya requerido algún plan de acción al Gobierno para hacer 
realidad el alivio contributivo. 

3. Qué requisitos si alguno ha impuesto o solicitado el ente federal como condición o 
condiciones para la aprobación de dicho alivio. 

4. Informe si la cifra destinada para el alivio contributivo se mantendrá o si en cambio, 
será inferior a los $554 millones inicialmente aprobados. 

5. Cuantas reuniones -si alguna- ha sostenido el equipo fiscal del Gobierno de Puerto 
Rico con el ente fiscal para discutir el alivio contributivo-, indicando: fecha de dichas 
reuniones, y quienes han estado presentes representando al Gobierno de Puerto Rico.  

Se solicita que se le remita copia de esta petición a la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia 
Fiscal (AAFAF), a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo, por conducto de su director 
ejecutivo, Francisco J. Domenech.” 

La senadora Santiago Negrón y el senador González Costa han radicado la Petición de 
Información 2026-0049: 
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“Comparecen y exponen los Senadores que suscriben para solicitar al Departamento de Vivienda 
de Puerto Rico lo siguiente: 
En expresiones realizadas por el Lcdo. Jean Peña Payano, secretario de Asuntos Públicos de la 
Fortaleza, en entrevista radial el miércoles 8 de abril de 2026, el secretario expresó que el 
Departamento de Vivienda, a través de su actual secretario interino, Luis Augusto Martínez 
Román, había sometido sus comentarios al Departamento de Vivienda y Desarrollo Urbano (HUD, 
por sus siglas en inglés) sobre las propuestas de enmiendas al Código de Regulaciones Federales 
(CFR), en torno a las nuevas regulaciones sobre asistencia a vivienda pública. 
Desde principios del 2026, HUD ha publicado varias propuestas de enmiendas al CFR en materia 
de vivienda pública. Estas enmiendas incluyen cambios a la notificación previa al desahucio por 
falta de pago, la eliminación de la asistencia a familias de estatus migratorio mixto, y el 
establecimiento de requisitos de trabajo para personas que residen en residenciales públicos o que 
participan en programas de vivienda subsidiada. Los períodos para someter comentarios sobre 
estas propuestas vencen entre el 21 de abril y el 1 de mayo de 2026.  
Debido a la gravedad de las consecuencias que tendrían dichas enmiendas en la vida de miles de 
personas que se benefician actualmente de vivienda pública y vivienda subsidiada en Puerto Rico, 
resulta indispensable conocer la postura del Gobierno en cuanto a ellas. Por lo tanto, requerimos 
que, en el término improrrogable de 10 días, se entregue todo documento que haya sometido el 
Departamento de la Vivienda, cualquiera de sus agencias o entidades adscritas, o cualquier otra 
entidad gubernamental en respuesta a las propuestas de enmiendas publicadas por HUD.” 

La senadora Álvarez Conde ha radicado la Petición de Información 2026-0050: 
“El Purple Heart constituye una de las condecoraciones militares más antiguas y emblemáticas de 
los Estados Unidos de América, otorgada a aquellos miembros de las Fuerzas Armadas que han 
resultado heridos o han perdido la vida en acción. Su origen se remonta al año 1782, al ser 
concebida por el general George Washington con el nombre de “Badge of Military Merit”. Esta 
distinción representa el sacrificio, valor y la entrega de los hombres y mujeres que, en 
cumplimiento de su deber, enfrentaron directamente los rigores del combate. Sumado a su alto 
valor moral y simbólico, el Purple Heart también puede conllevar apoyos médicos y económicos 
para sus recipientes, así como acceso a organizaciones dedicadas a promover la confraternidad y 
asistencia entre veteranos heridos en combate y sus familias. 
La senadora que suscribe respetuosamente solicita que, a través de la Secretaría de este Alto 
Cuerpo, se le requiera al Procurador de Veteranos en Puerto Rico, Hon. Agustín Montañez Allman; 
a que someta la siguiente información, conforme a la Regla 18 del Reglamento del Senado de 
Puerto Rico, en un término de cinco (5) días laborables luego de la aprobación de esta Petición. 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN  
1- Listado con el nombre completo de cada veterano condecorado con el Purple Heart 

residente en Puerto Rico y año en el cual fue conferido dicho reconocimiento. 
2- Número total de veteranos puertorriqueños, vivos y fallecidos, que hayan sido 

condecorados con el Purple Heart.  
Se solicita se remita copia de esta petición al Procurador de Veteranos en Puerto Rico, 
Agustín Montañez Allman; a través de la Secretaría de este Alto Cuerpo.” 
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Del honorable Edwin E. González Montalvo, secretario, Departamento de Transportación y 
Obras Públicas, una comunicación contestando la Petición de Información 2026-0024, presentada 
por la senadora Álvarez Conde y aprobada por el Senado el 12 de febrero de 2026. 

Del honorable Víctor M. Ramos Otero, secretario, Departamento de Salud, una comunicación 
contestando el requerimiento suplementario a la Petición de Información 2026-0026, presentado 
por la senadora Rodríguez Veve y aprobado por el Senado el 23 de marzo de 2026. 

Del honorable Edwin E. González Montalvo, secretario, Departamento de Transportación y 
Obras Públicas, una comunicación contestando la Petición de Información 2026-0027, presentada 
por la senadora Barlucea Rodríguez y aprobada por el Senado el 17 de febrero de 2026. 

Del honorable Eliezer Ramos Parés, secretario, Departamento de Educación, una 
comunicación contestando la Petición de Información 2026-0030, presentada por la senadora 
Rodríguez Veve y aprobada por el Senado el 5 de marzo de 2026. 

Del licenciado Joel A. Rivera Centeno, Asesor, Oficina de Asuntos Legales, Departamento de 
Hacienda, una comunicación solicitando 5 días adicionales para contestar la Petición de 
Información 2026-0037, presentada por el senador Hernández Ortiz y aprobada por el Senado el 
16 de marzo de 2026. 

Del ingeniero Luis R. González Delgado, presidente ejecutivo, Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados, una comunicación contestando la Petición de Información 2026-0043, presentada 
por la senadora Álvarez Conde y aprobada por el Senado el 26 de marzo de 2026. 

Del licenciado Marcos J. Andrade Ravelo, Asesor Legal, Departamento de Desarrollo 
Económico y Comercio, una comunicación contestando la Petición de Información 2026-0045, 
presentada por la senadora Álvarez Conde y aprobada por el Senado el 26 de marzo de 2026. 

De la señora Edith M. Pérez Estrella, directora ejecutiva, Fideicomiso Institucional de la 
Guardia Nacional de Puerto Rico, una comunicación remitiendo el informe anual para el año fiscal 
2025-2026, requerido por el Artículo 21 de la Ley Núm. 23 de 23 de julio de 1991, según 
enmendada, conocida como “Ley del Fideicomiso Institucional de la Guardia Nacional de Puerto 
Rico”. 

Del señor Luis R. Rivera Cruz, director ejecutivo, Fideicomiso de los Niños, una comunicación 
remitiendo el Informe Anual para el año fiscal 2025 sobre el estatus y actividades del Fideicomiso 
y el estado financiero auditado del Fideicomiso, según requerido por la Ley 173-1999, según 
enmendada, conocida como “Ley del Fideicomiso de los Niños”. 

Del señor Mario Núñez Mercado, director ejecutivo, Corporación del Proyecto ENLACE del 
Caño Martín Peña, una comunicación remitiendo el informe anual para el año fiscal 2024-2025 y 
el Plan de Trabajo para los años fiscales 2025-2026 al 2028-2029, según requerido por la Ley 489-
2004, según enmendada, conocida como “Ley para el Desarrollo Integral del Distrito de 
Planificación Especial del Caño de Martín Peña”. 

De la doctora María C. Gaztambide Vales, directora ejecutiva, Museo de Arte de Puerto Rico, 
Inc., una comunicación remitiendo el informe del Fideicomiso del Museo de Arte de Puerto Rico, 
para el Año Fiscal 2024-2025, según requerido por la Ley 29-2017, conocida como “Ley del 
Fideicomiso del Museo de Arte de Puerto Rico”. 

Del licenciado Arnaldo J. Ortiz, director ejecutivo, Junta de Retiro del Gobierno de Puerto 
Rico, una comunicación remitiendo el Informe Anual del Fideicomiso de la Policía para el año 
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fiscal 2024-2025, según requerido por la Ley 40-2020, según enmendada, conocida como “Ley 
del Fideicomiso para el Retiro de la Policía”. 

 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se excuse al senador Ríos Santiago, 
según solicitado. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se excuse a la senadora Moran 
Trinidad, según solicitado. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que la Petición de Información 2026-
0048 del senador Hernández Ortiz se apruebe y se concedan cinco (5) días laborables a la 
Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF), por conducto del director ejecutivo, 
Francisco J. Domenech, para que la conteste, y siga el trámite correspondiente.  

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que la Petición de Información 2026-
0049 de la senadora Santiago Negrón y el senador González Costa se apruebe y se concedan diez 
(10) días al Departamento de la Vivienda, para que la conteste, y siga el trámite correspondiente.  

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que la Petición de Información 2026-
0050 de la senadora Álvarez Conde se apruebe y se concedan cinco (5) días laborables al 
Procurador de Veteranos en Puerto Rico, honorable Agustín Montañez Allman, para que la 
conteste, y siga el trámite correspondiente.  

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que la prórroga solicitada por el 
licenciado Joel A. Rivera Centeno, asesor, Oficina de Asuntos Legales, Departamento de 
Hacienda, para contestar la Petición de Información 2026-0037, presentada por el senador 
Hernández Ortiz, y aprobada por el Senado el 16 de marzo de 2026, se apruebe. 

Sin objeción, se aprueba. 

MOCIONES Y RESOLUCIONES INCLUIDAS EN EL ORDEN DE LOS ASUNTOS 

La Secretaria da cuenta de la siguiente Relación de Mociones de Felicitación, Reconocimiento, 
Júbilo, Tristeza o Pésame: 

Moción 2026-0931 
Por la senadora Pérez Soto: 



JUEVES, 9 DE ABRIL DE 2026 DÍA OCHENTA Y OCHO 

20 
 

Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a Juan Aubin Cruz Manzano, exalcalde de Manatí, 
por sus cuarenta años de servicio público. 
Moción 2026-0932 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca al programa de enfermería de la Universidad 
Interamericana de Puerto Rico, Recinto de Arecibo, vía la doctora Ángela Belgiovane Ulloa, por 
su labor en la formación de profesionales en el cuidado de la salud, con motivo de la celebración 
de la Semana de la Enfermería. 
Moción 2026-0933 
Por el senador Dalmau Santiago: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite a los jugadores, equipo técnico y comunidad del Caguas 
Private School por su triunfo en el campeonato junior masculino del torneo Buzzer Beater. 
Moción 2026-0934 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca al programa de enfermería de la Universidad de 
Puerto Rico en Arecibo, vía la doctora Nancy Jiménez Rosario, por su labor en la formación de 
profesionales en el cuidado de la salud, con motivo de la celebración de la Semana de la 
Enfermería. 
Moción 2026-0935 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico exprese condolencias a la familia y amistades del profesor 
Ricardo Cabrera, por su fallecimiento. 
Moción 2026-0936 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca y felicite a varias personas por la dedicatoria de la 
celebración del vigésimo aniversario de la Escuela de Bellas Artes de Barceloneta. 
Moción 2026-0937 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a miembros de la facultad de enfermería 
de la Universidad de Puerto Rico en Arecibo, por su labor y vocación de servicio, con motivo de 
la celebración de la Semana de la Enfermería. 
Moción 2026-0938 
Por la senadora Jiménez Santoni: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la Escuela Jesús Silva Alemán en 
Trujillo Alto por su graduación de octavo grado. 
Moción 2026-0939 
Por la senadora Jiménez Santoni: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite a estudiantes de la Escuela Vocacional Ana Delia Flores 
Santana en Fajardo por obtener distinciones académicas en su graduación de duodécimo grado. 
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Moción 2026-0940 
Por el senador Rosa Ramos: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite a Juan Antonio Hernández Sánchez, por su trayectoria 
deportiva y compromiso con el deporte del béisbol. 
Moción 2026-0941 
Por el senador Colón La Santa: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a René Santiago García, por defender exitosamente 
sus títulos como campeón mundial unificado WBO y WBA en la categoría de 108 libras. 
Moción 2026-0942 
Por el senador Ríos Santiago: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la Puerto Rico Association of Realtors, 
vía su presidenta, Kristina Fábregas, con motivo de la conmemoración de la Semana del Hogar 
Puertorriqueño. 
Moción 2026-0943 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varias personas, en ocasión de su 
designación como exalumnos destacados del Taller de Salud Animal de la Escuela Superior 
Vocacional Antonio Luchetti de Arecibo. 
Moción 2026-0944 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Carlos Pacheco Cortés, por su dedicación 
al desarrollo musical de sus estudiantes y su labor como director de la banda Elipsis de la Escuela 
Superior Fernando Suria Chávez. 
Moción 2026-0945 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los integrantes de la banda Elipsis de la 
Escuela Superior Fernando Suria Chávez por su dedicación y compromiso con las artes musicales, 
con motivo de su participación en la Agroferia Renacer VI. 
Moción 2026-0946 
Por la senadora González Huertas: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Sarah De Hoyos por su nominación como 
jugadora del Año en la plataforma deportiva Buzzer Beater. 
Moción 2026-0947 
Por la senadora González Huertas: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Rafael Antonio Munet Maldonado por su 
trayectoria artística y comunitaria y servicio, con motivo de la dedicatoria del 4to Festival Cultural 
Norma Velázquez de Zayas. 
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Moción 2026-0948 
Por la senadora Soto Tolentino: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a varios estudiantes de la Escuela Cristiana 
de Autismo en Las Piedras por su labor como mentores de sus compañeros con necesidades 
especiales. 
Moción 2026-0949 
Por la senadora Jiménez Santoni: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite a la profesora Marta E. Colón Rivera por su trayectoria 
educativa y su vocación de servicio. 
Moción 2026-0950 
Por la senadora Soto Tolentino: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Gerardo Andrés Laborde Figueroa, en 
conmemoración del Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo. 
Moción 2026-0951 
Por la senadora Soto Tolentino: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a María Rivas Rivera, por su compromiso 
y servicio a la comunidad de Guardarraya en Patillas. 
Moción 2026-0952 
Por la senadora Soto Tolentino: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a la Iglesia Cristiana Logros y Rhema de 
Dios, Inc., por sus veinticuatro años de servicio y dedicación a la comunidad. 
Moción 2026-0953 
Por la senadora Soto Tolentino: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a Nilsa A. Collazo Ramos, por su 
compromiso y servicio a la comunidad de Guardarraya en Patillas. 
Moción 2026-0954 
Por el senador Sánchez Álvarez: 
Para que el Senado de Puerto Rico exprese condolencias a la familia de Migdalia Aldarondo 
Badillo, por su fallecimiento. 
Moción 2026-0955 
Por la senadora Pérez Soto: 
Para que el Senado de Puerto Rico reconozca a estudiantes de preescolar a sexto grado de la New 
Generations Kids Academy en Dorado, por su esfuerzo, dedicación y crecimiento académico 
durante el año escolar. 
Moción 2026-0956 
Por el senador González López: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a estudiantes de la Universidad de Puerto 
Rico en Arecibo por su participación en la iniciativa académica y creativa U Show PR. 
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Moción 2026-0957 
Por el senador González López: 
Para que el Senado de Puerto Rico felicite y reconozca a los profesionales que integran a Servicios 
Legales de Puerto Rico, Inc., con motivo de su sexagésimo aniversario. 

La Secretaria da cuenta de la siguiente Relación de Resoluciones de Felicitación, 
Reconocimiento, Júbilo, Tristeza o Pésame: 

R. del S. 480 
Por el senador Ríos Santiago: 
“Para expresar el reconocimiento del Senado de Puerto Rico por la relación de cooperación 
existente con Taiwán y exhortar al Gobierno a fortalecer los lazos económicos bilaterales mediante 
la promoción y ampliación de vínculos comerciales en el año 2026.” 

La Secretaria da cuenta de las siguientes mociones radicadas por escrito: 

La senadora Pérez Soto ha radicado la siguiente Moción por escrito: 
“La Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico solicita respetuosamente a 
este Alto Cuerpo, se le conceda prórroga de 30 días adicionales, para culminar el trámite legislativo 
necesario para rendir su informe en torno a las siguientes medidas: Proyectos del Senado 885, 895 
y 934.” 
El senador Colón La Santa ha radicado la siguiente Moción por escrito: 
“La Comisión de Trabajo y Relaciones Laborales del Senado de Puerto Rico solicita 
respetuosamente a este Alto Cuerpo, se le conceda prórroga hasta el 11 de mayo del 2026 para 
culminar el trámite legislativo necesario para rendir su informe en torno a la siguiente medida: 
Proyecto del Senado 896.” 
El senador Rivera Schatz ha radicado la siguiente Moción por escrito: 
“La Comisión de Innovación, Reforma y Nombramientos del Senado de Puerto Rico solicita 
respetuosamente a este Alto Cuerpo, se le conceda prórroga hasta el 15 de mayo de 2026 para 
culminar el trámite legislativo necesario para rendir su informe en torno a las siguientes medidas: 
P. del S. 903, P. del S. 904 y P. del S. 928.” 

 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe y dé curso al Anejo A 
del Orden de los Asuntos, según lo establecido en la Regla 27.5 del Reglamento del Senado. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe y dé curso al Anejo B 
del Orden de los Asuntos, según lo establecido en la Regla 18.3 del Reglamento del Senado. 

Sin objeción, se aprueba. 
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El senador Toledo López formula la moción para reconocer a la joven Ackerly Cedeño por su 
participación en el Foro Juvenil 2026 del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas a 
llevarse a cabo del 14 al 16 de abril de 2026 en la Organización de las Naciones Unidas, e informa 
que someterá dicha moción por escrito. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se le permita a la senadora Soto 
Tolentino unirse como coautora de las Mociones 2026-0933 y 2026-0941. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la Moción 2026-0959. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se le permita al senador Sánchez 
Álvarez unirse como coautor de las Mociones 2026-0931, 2026-0938, 2026-0939, 2026-0942 y 
2026-0949. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Santos Ortiz formula la moción para que se le permita unirse como coautor de las 
Mociones 2026-0940, 2026-0941, 2026-0943 y 2026-0946. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se le permita al senador González 
López unirse como coautor de las Mociones 2026-0931, 2026-0932, 2026-0934 a 2026-0937, 
2026-0943 a 2026-0945 y 2026-0955. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se le permita a la senadora Barlucea 
Rodríguez unirse como coautora de las Mociones 2026-0946 y 2026-0947. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se le permita a la senadora Álvarez 
Conde unirse como coautora de las mociones incluidas en el Anejo A del Orden de los Asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se le permita a la senadora Pérez 
Soto unirse como coautora de las Mociones 2026-0956 y 2026-0957. 

Sin objeción, se aprueba. 
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El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se le permita al senador Matías 
Rosario unirse como coautor de las mociones incluidas en el Anejo A del Orden de los Asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se le permita al senador Toledo 
López unirse como coautor de las mociones incluidas en el Anejo A del Orden de los Asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe y se dé curso a la moción 
escrita radicada por la senadora Pérez Soto para que se conceda una prórroga a la Comisión de 
Educación, Arte y Cultura para que pueda terminar el trámite legislativo y rendir sus informes en 
torno a los P. del S. 885, 895 y 934 y se conceda el término solicitado para presentar los informes. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe y se dé curso a la moción 
escrita radicada por el senador Colón La Santa para que se conceda una prórroga a la Comisión de 
Trabajo y Relaciones Laborales para que pueda terminar el trámite legislativo y rendir su informe 
en torno al P. del S. 896 y se conceda el término solicitado para presentar el informe. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe y se dé curso a la moción 
escrita radicada por el senador Rivera Schatz para que se conceda una prórroga a la Comisión de 
Innovación, Reforma y Nombramientos para que pueda terminar el trámite legislativo y rendir sus 
informes en torno a los P. del S. 903, 904 y 928 y se conceda el término solicitado para presentar 
los informes. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que el informe del P. del S. 680 sea 
devuelto a la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que el informe del P. del S. 1022 sea 
devuelto a la Comisión de Gobierno. 

Sin objeción, se aprueba. 

A moción del senador Morales Rodríguez, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del 
Presidente, el honorable Thomas Rivera Schatz. 



JUEVES, 9 DE ABRIL DE 2026 DÍA OCHENTA Y OCHO 

26 
 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que, de acuerdo con la Sección 32.3 del 
Reglamento del Senado, se releve a la Comisión de Asuntos Internos de la consideración e informe 
de la R. del S. 461, se descargue y se incluya en el Calendario de Órdenes Especiales del Día.  

Sin objeción, se aprueba. 

ASUNTOS PENDIENTES 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que los Asuntos Pendientes 
permanezcan como Asuntos Pendientes. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se conforme un Calendario de 
Lectura de las medidas incluidas en el Calendario de Órdenes Especiales del Día. 

Sin objeción, se aprueba. 

 
CALENDARIO DE LECTURA 

Como primer asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 780, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de Salud, con 
enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 975, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de 
Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor, con 
enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 981, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de Innovación, 
Reforma y Nombramientos, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 982, que está 
debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Inteligencia Artificial, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se 
acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. del S. 1072, que 
está debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y PROMESA, sin enmiendas. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título de la R. del S. 141, que 
está debidamente impresa, y la cual viene acompañada de un informe de la Comisión de Asuntos 
Internos, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 
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Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. de la C. 174, que 
está debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un segundo informe de la Comisión de 
Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y Cooperativismo, con 
enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. de la C. 815, que 
está debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de lo 
Jurídico, con enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título del P. de la C. 931, que 
está debidamente impreso, y el cual viene acompañado de un informe de la Comisión de Familia, 
Mujer, Personas de la Tercera Edad y Población con Diversidad Funcional e Impedimentos, con 
enmiendas, según el entirillado electrónico que se acompaña. 

Como próximo asunto en el Calendario de Lectura, es leído el título de la R. del S. 461, que 
está debidamente impresa, y que ha sido descargada de la Comisión de Asuntos Internos. 

Es llamado a presidir y ocupa la presidencia el Presidente Incidental, el senador Toledo 
López. 

A moción del senador Morales Rodríguez, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del Presidente 
Incidental, el senador Toledo López. 

DISCUSIÓN DEL CALENDARIO DE ÓRDENES ESPECIALES DEL DÍA  

Como primer asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
780. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas 
contenidas en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

El senador Morales Rodríguez somete enmiendas adicionales en sala que serán leídas por el 
oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de las enmiendas. 

Sometidas a votación dichas enmiendas, el Senado las aprueba. 

El senador Morales Rodríguez hace expresiones. 

El Presidente Incidental llama al orden en sala. 

El senador Morales Rodríguez continúa sus expresiones. 
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El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las siguientes enmiendas 
adicionales a las sugeridas en el entirillado electrónico: 
 
En el Decrétase: 

Página 10, línea 3, después de “depositarán” añadir “en” 
Página 16, línea 6, después de “en” añadir “o” 
Página 16, línea 6, después de “antes” eliminar “de cada día” y sustituir por “del” 
Página 16, línea 7, después de “año” eliminar “mientras” 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se autorice a la Comisión de Salud 
a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres para atender el P. del S. 882. 

Sin objeción, se aprueba. 

 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
975. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas 
contenidas en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las enmiendas sugeridas 
en el entirillado electrónico. 
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Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
981. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas 
contenidas en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

El senador Morales Rodríguez somete enmiendas adicionales en sala que serán leídas por el 
oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de las enmiendas. 

Sometidas a votación dichas enmiendas, el Senado las aprueba.  

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las siguientes enmiendas 
adicionales a las sugeridas en el entirillado electrónico: 
 
En el Decrétase: 

Página 7, línea 20, después de “Se” eliminar “añaden los incisos (e) y (f) al” y sustituir por 
“enmienda el” 

Página 8, líneas 4 y 5, eliminar todo su contenido y sustituir por “…”  
Página 10, líneas 20 y 21, eliminar todo su contenido y sustituir por “…”  
Página 11, líneas 4 y 5, eliminar todo su contenido y sustituir por “…”  

 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
982. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas 
contenidas en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

El senador Morales Rodríguez somete enmiendas adicionales en sala que serán leídas por el 
oficial de actas. 

El oficial de actas procede con la lectura de las enmiendas. 
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Sometidas a votación dichas enmiendas, el Senado las aprueba.  

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez somete enmiendas adicionales en sala al Título que serán leídas 
por el oficial de actas. 

El Presidente Incidental llama al orden en sala. 

El oficial de actas procede con la lectura de las enmiendas. 

Sometidas a votación dichas enmiendas, el Senado las aprueba. 

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las siguientes enmiendas 
adicionales a las sugeridas en el entirillado electrónico: 
 
En la Exposición de Motivos: 

Página 2, párrafo 1, línea 3, después de “estratégico” eliminar “integrar” 
 
En el Decrétase: 

Página 4, línea 3, después de “Innovación” añadir “del Gobierno”  
Página 5, línea 5, después de “política” añadir “pública” 
Página 5, línea 20, después de “actividades” añadir “de innovación” 
Página 6, línea 3, después de “con” añadir “PRITS y” 
Página 7, línea 13, antes de “profesionales” eliminar “repatriar” 
Página 10, líneas 8 a la 11, eliminar todo su contenido 
Página 10, línea 14, después de “inicial” eliminar “vease aritculo 11” 
Página 12, línea 7, después de “integrantes.” eliminar todo su contenido 
Página 12, línea 8, eliminar todo su contenido  

 
En el Título: 

Línea 1, después de “Para” eliminar “establecer” y sustituir por “crear la Ley para Establecer” 
 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. del S. 
1072. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, sin 
enmiendas. 

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba sin enmiendas. 
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Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Informe 

Final Conjunto de la R. del S. 51. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se reciba el Informe Final Conjunto 
con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones. 

Sin objeción, se aprueba.  

Debidamente considerado dicho Informe Final Conjunto, el Senado lo recibe. 
 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Informe 
Final de la R. del S. 75. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se reciba el Informe Final con sus 
hallazgos, conclusiones y recomendaciones.  

Sin objeción, se aprueba.  

Debidamente considerado dicho Informe Final, el Senado lo recibe. 
 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el Primer 
Informe Parcial de la R. del S. 105. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se reciba el Primer Informe Parcial 
con sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones.  

Sin objeción, se aprueba.  

Debidamente considerado dicho Primer Informe Parcial, el Senado lo recibe. 
 
 
El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se autorice a la Comisión de 

Turismo, Recursos Naturales y Ambientales a continuar con su Reunión Ejecutiva en el Salón de 
Mujeres Ilustres mientras transcurre la sesión para atender varios asuntos. 

Sin objeción, se aprueba. 
 
 
Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la R. del S. 

141. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas 
contenidas en el informe. 
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Sin objeción, se aprueban.  

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerada dicha Resolución, el Senado la aprueba con las enmiendas sugeridas 
en el entirillado electrónico. 

 
 
Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. de la 

C. 174 (Segundo Informe). 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas 
contenidas en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las enmiendas sugeridas 
en el entirillado electrónico. 

 
 
Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. de la 

C. 815. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que la medida pase a un turno posterior. 

Sin objeción, se aprueba.  
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Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia el P. de la 
C. 931. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas 
contenidas en el informe. 

Sin objeción, se aprueban. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, según 
enmendada.  

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se aprueben las enmiendas al Título 
contenidas en el informe.  

Sin objeción, se aprueban.  

Debidamente considerado dicho Proyecto, el Senado lo aprueba con las enmiendas sugeridas 
en el entirillado electrónico. 

 
 

Como próximo asunto en el Calendario de Órdenes Especiales del Día, se anuncia la R. del S. 
461. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se apruebe la medida, sin 
enmiendas. 

El Presidente Incidental somete a votación la medida y se aprueba. 

Debidamente considerada dicha Resolución, el Senado la aprueba sin enmiendas. 

 

A moción del senador Morales Rodríguez, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del Presidente 
Incidental, el senador Toledo López. 

A moción del senador Morales Rodríguez, el Senado se declara en receso hasta las tres de la 
tarde. 

R E C E S O 
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Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del Presidente 
Incidental, el senador Toledo López. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que el P. de la C. 815 pase a Asuntos 
Pendientes. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que el P. de la C. 174 no sea incluido 
en el Calendario de Votación Final. 

Sin objeción, se aprueba. 

A moción del senador Morales Rodríguez, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del Presidente 
Incidental, el senador Toledo López. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se autorice a la Comisión de 
Transportación, Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor a continuar 
con su Reunión Ejecutiva en el Salón de Mujeres Ilustres mientras transcurre la sesión. 

Sin objeción, se aprueba. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que se autorice a la Comisión de 
Agricultura a realizar una Reunión Ejecutiva sobre el P. del S. 937, en segunda instancia. 

Sin objeción, se aprueba. 

A moción del senador Morales Rodríguez, el Senado se declara en receso. 

R E C E S O 

Transcurrido el receso, el Senado reanuda sus trabajos bajo la presidencia del 
Presidente, el honorable Thomas Rivera Schatz. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que el Senado pase al turno de Lectura 
de la Relación de Proyectos de Ley y Resoluciones radicados. 

Sin objeción, se aprueba. 

LECTURA DE LA RELACIÓN DE PROYECTOS DE LEY Y RESOLUCIONES 
RADICADOS 

La Secretaria da cuenta de la segunda Relación enmendada de Proyectos y Resoluciones del 
Senado, radicados y referidos a comisión por el señor Presidente. Se prescinde de la lectura, a 
moción del senador Morales Rodríguez: 
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PROYECTOS DEL SENADO 
P. del S. 1173  
Por el señor Rivera Schatz: 
 
“Para establecer la “Ley para Simplificar el Sistema de Permisos de Puerto Rico” a los fines de 
declarar como política pública que los procesos que rigen la emisión de permisos sean sencillos, 
de suerte que impulsen el desarrollo y el disfrute de la propiedad, sin desplazar nuestra 
responsabilidad de proteger nuestros recursos naturales; sustituir el Permiso Único por el Registro 
de Uso, el cual tendrá un carácter declarativo y se regirá por la Intensidad del Uso Propuesto, así 
como simplificar los permisos de construcción con la creación de Permiso de Construcción 
Integrado;  enmendar los artículos 1.5, 2.3, 2.7, 7.3, 8.1, 8.3, 8.4B, 9.6, 9.9, 9.12 y eliminar el 
actual artículo 8.4A, de la la Ley Núm. 161-2009, según enmendada, conocida como Ley para la 
Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico, ordenar reglamenatación aplicable y para otros 
fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS; Y DE PLANIFICACIÓN, PERMISOS, 
INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO)  
 
P. del S. 1174 
Por señora Soto Aguilú:  
 
“Para enmendar el sub-inciso (5) del inciso (C) de la Sección 5 de la Ley Núm. 22 de 22 de abril 
de 1948, según enmendada, conocida como “Ley de Juegos de Azar y Autorización de Máquinas 
Tragamonedas en los Casinos”, a los fines de disponer que la Comisión de Juegos del Gobierno 
de Puerto Rico destine, previo a la distribución dispuesta en dicho estatuto, la cantidad de 
quinientos mil dólares ($500,000) del ingreso neto anual generado por los juegos de azar y las 
máquinas tragamonedas para sufragar los eventos hípicos reconocidos por ley; y para otros fines 
relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
*P. del S. 1175 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago, la señora Jiménez Santoni, los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez, la señora Barlucea Rodríguez, los señores Colón La Santa, González 
López, las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto, el señor Reyes Berríos, la señora 
Román Rodríguez, los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz, las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino, y el señor Toledo López:  
 
“Para enmendar el Artículo 11, el inciso (i) del Artículo 37 de la Ley Núm. 88 de 9 de julio de 
1986, según enmendada, conocida como “Ley de Menores de Puerto Rico” y la Regla 13.8 de las 
Reglas de Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas; con el propósito de 
establecer que el menor deberá prestar consentimiento para ser grabado en audio y video; que no 
conllevará la inadmisibilidad automática las declaraciones obtenidas en el interrogatorio si se 
presenta prueba confiable de que la renuncia fue hecha de manera libre, voluntaria e inteligente; y 
para otros fines relacionados.” 
(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1176 
Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 
 
“Para enmendar el Artículo 105 de la Ley Núm. 53-2021, según enmendada, conocida como “Ley 
para Ponerle Fin a la Quiebra de Puerto Rico”, con el fin de aumentar escalonadamente la 
asignación de fondos para la Universidad de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 
(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
P. del S. 1177 
Por el señor Rosa Ramos: 
 
“Para crear y demarcar el Destino Turístico y Gastronómico “Joyuda, Sabor Costero” en el 
Municipio de Cabo Rojo, Puerto Rico; ordenar a la Compañía de Turismo de Puerto Rico la 
elaboración de un “Plan Estratégico de Desarrollo Turístico y Mercadeo del Destino, establecer 
su organización, desarrollo, promoción y rotulación; en coordinación con las agencias pertinentes; 
y para otros fines relacionados.” 
(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
 
P. del S. 1178    
Por el señor Rosa Ramos:  
 
“Para crear la “Ley del Programa Piloto para la Integración del Pre-Kínder al Sistema Público de 
Enseñanza de Puerto Rico”, a los fines de establecer un programa piloto dirigido a incorporar el 
nivel de Pre-Kínder como parte de la educación formal elemental dentro del sistema de enseñanza 
pública; disponer sobre su implantación gradual en las escuelas del Departamento de Educación 
de Puerto Rico; establecer los deberes y responsabilidades del Departamento de Educación; 
autorizar la adopción de reglamentación; disponer sobre la identificación de fondos; requerir 
informes de evaluación y resultados; y para otros fines relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
P. del S. 1179 
Por la señora Román Rodríguez: 
 
“Para crear un Programa Piloto de Mediación y Apoyo Espiritual en los cuarteles de la Policía de 
Puerto Rico, con el propósito de atender conflictos interpersonales, promover la resolución 
pacífica de disputas, brindar apoyo emocional y espiritual, y fortalecer la seguridad y el bienestar 
en los espacios públicos; y para otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
P. del S. 1180 
Por la señora Álvarez Conde:   
 
“Para enmendar el apartado Quinto del inciso C del Articulo 4 de la Ley 203 – 2017, según 
enmendada, conocida como la “Nueva Carta de Derechos del Veterano Puertorriqueño del Siglo 
XXI”, a los fines de añadir un nuevo inciso (c) para extender la exención del pago de derechos, 
aranceles, cargos o tarifas por la expedición de certificaciones, licencias y permisos a personas 
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jurídicas cuya titularidad o control pertenezca mayoritariamente a uno o más veteranos; y para otros 
fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO; Y DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y PROMESA) 
 
P. del S. 1181 
Por la señora Pérez Soto: 
 
“Para enmendar el acápite (l), del inciso (10), del Artículo 7 de la Ley 430-2000, según enmendada, 
conocida como “Ley de Navegación y Seguridad Acuática de Puerto Rico”, a los fines de aumentar 
la cuantía de la multa dispuesta en dicha Ley, a quienes permanezcan en un cuerpo de agua luego 
de haber sido requeridos a desalojar el mismo por condiciones meteorológicas adversas; y para 
otros fines relacionados.” 
(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO) 
 
*P. del S. 1182 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora Jiménez Santoni; los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón La Santa, González 
López; las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora 
Román Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz; las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino; y el señor Toledo López: 
 
“Para consolidar en la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico todos los deberes, 
obligaciones, funciones y facultades de la Administración de Terrenos de Puerto Rico; enmendar 
el Artículo 3, añadir un nuevo Artículo 9 y renumerar el actual Artículo 9 así como los 
subsiguientes, de la Ley Núm. 188 de 11 de mayo de 1942, según enmendada, conocida como la 
“Ley de la Compañía de Fomento Industrial de Puerto Rico”; establecer disposiciones transitorias 
para lograr la ordenada consolidación; derogar la Ley Núm. 13 de 16 de mayo de 1962, según 
enmendada, conocida como “Ley de la Administración de Terrenos de Puerto Rico”; establecer la 
facultad de reglamentación de conformidad con lo aquí dispuesto; y para otros fines relacionados. 
(GOBIERNO) 
 
*P. del S. 1183 
Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora Jiménez Santoni; los señores Matías 
Rosario, Morales Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón La Santa, González 
López; las señoras Padilla Alvelo, Moran Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora 
Román Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos Ortiz; las señoras Soto 
Aguilú, Soto Tolentino; y el señor Toledo López: 
 
“Para crear el “Código de Planificación y Permisos”; a los fines de establecer el marco legal y 
administrativo que regirá la solicitud, evaluación, concesión y denegación de permisos por el 
Gobierno de Puerto Rico; disponer la política pública, establecer el alcance e interpretación con 
otras leyes y reglamentos; establecer lo relacionado a la protección del ambiente, zonas y sitios 
históricos, así como recursos arqueológicos; crear la Junta de Planificación y Urbanismo, la 
Oficina de Atención y Resolución de Querellas y la Junta de Revisiones Administrativas, todas 
adscritas al Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, establecer la Oficina Central de 
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Permisos como una oficina del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, y la crear 
Junta Adjudicativa como una entidad adscrita a la Oficina Central de Permisos, definir funciones, 
facultades y obligaciones y disponer en torno a la organización de dichas entidades; establecer las 
figuras del Profesional Autorizado,  Inspector Autorizado, Profesional Cualificado y Profesional 
Licenciado y definir sus funciones, facultades y obligaciones; crear la figura de los Gerentes de 
Permisos y Agrimensor del Estado  y establecer sus facultades; disponer sobre las facultades y 
deberes del Oficial Auditor de Permisos así como del Panel de Fiscalización y Cumplimiento ; 
establecer los parámetros del Reglamento Único para la Evaluación y Expedición de Permisos 
Relacionados al Desarrollo, Uso de Terrenos y Operación de Negocios, así como del Código de 
Construcción de Puerto Rico; crear el Sistema Unificado de Información, interconectado con el 
Sistema de Información Geoespacial, a fin que toda gestión deba documentarse electrónicamente 
de forma trazable, de manera que permita su medición, auditoría y verificación; establecer 
mecanismos para medir el por ciento de satisfacción de los ciudadanos y profesionales con el 
sistema y crear los medios para iniciar acciones correctivas de mejora; disponer en torno a la 
revisión administrativa y judicial de las decisiones tomadas conforme a este Código; establecer 
penalidades; disponer procesos de transición y entidades sucesoras; para enmendar los Artículos 
5, 7, 8, 11, 13 y 13-A de la Ley Núm. 3 de 27 de septiembre de 1961, según enmendada, conocida 
como la “Ley para el Control de Edificaciones en Zonas Susceptibles a Inundaciones”; enmendar 
el Artículo 5 de la Ley Núm. 74 de 23 de junio de 1965, según enmendada, conocida como la “Ley 
de la Autoridad de Carreteras y Transportación de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley Núm. 132 de 25 de junio de 
1968, según enmendada, conocida como “Ley para Reglamentar la Extracción de Arena, Grava y 
Piedra”; enmendar las Secciones 1.03 y 1.10 del Artículo 1, la Sección 4.18 del Artículo 4, y las 
Secciones 6.01 y 6.04 del Artículo 6 de la Ley Núm. 151 de 28 de junio de 1968, según enmendada, 
conocida como la “Ley de Muelles y Puertos de Puerto Rico de 1968”; enmendar el Artículo 5 de 
la Ley Núm. 23 de 20 de junio de 1972, según enmendada, conocida como “Ley Orgánica del 
Departamento de Recursos Naturales y Ambientales”; enmendar los Artículos 2-04, 2-05, 3-01, 5-
01, 5-02, 5-03, y 5-04 de la Ley Núm. 54 de 30 de mayo de 1973, según enmendada, conocida 
como la “Ley de Administración, Conservación y Policía de las Carreteras Estatales de Puerto 
Rico”; enmendar los Artículos 6, 9 y 16 de la Ley Núm. 133 de 1 de julio de 1975, según 
enmendada, conocida como “Ley de Bosques de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 5 y 8, 
añadir un nuevo Artículo 8A, enmendar los Artículos  9, 10, 11, 12, 13, 15, 18, 19 y 23 de la Ley 
Núm. 136 de 3 de junio 1976, según enmendada, conocida como la “Ley para la Conservación, el 
Desarrollo y Uso de Los Recursos de Agua de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4, 7 y 10 de 
la Ley Núm. 111 de 12 de julio de 1985, según enmendada, conocida como la “Ley para la 
Protección y Conservación de Cuevas, Cavernas o Sumideros de Puerto Rico”; enmendar los 
Artículos 2, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 20 de la Ley Núm. 10 de 7 de agosto de 
1987, según enmendada, conocida como la “Ley de Protección, Conservación y Estudio de los 
Sitios y Recursos Arqueológicos Subacuáticos”; enmendar las Secciones 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17 y 19 de la Ley Núm. 112 de 20 de julio de 1988, según enmendada, conocida 
como la “Ley de Protección del Patrimonio Arqueológico Terrestre de Puerto Rico”; enmendar los 
Artículos 4, 11, 13, 23 y 24 de la Ley 70-1992, según enmendada, conocida como la “Ley para la 
Reducción y el Reciclaje de Desperdicios Sólidos en Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3, 4 y 
10 del Plan de Reorganización 4-1994, conocido como el “Plan de Reorganización del 
Departamento de Desarrollo Económico y Comercio de 1994”; enmendar los Artículos 4 y 6 de la 
Ley 267-1998, según enmendada, conocida como la “Ley del Centro de Excavaciones y 
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Demoliciones de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 4 y 5 de la Ley 213-1999, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Bosques Urbanos de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 3 
de la Ley 241-1999, según enmendada, conocida como la “Nueva Ley de Vida Silvestre de Puerto 
Rico”; enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, y suprimir en su totalidad los actuales Artículos 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17 de la Ley 76-2000, según enmendada, conocida como la “Ley de 
Procedimientos para Situaciones o Eventos de Emergencia”; enmendar el Artículo 2 de la Ley 49-
2003, según enmendada, mejor conocida como la “Ley para Establecer la Política Pública sobre la 
Prevención de Inundaciones, Conservación de Ríos y Quebradas y la Dedicación a Uso Público de 
Fajas Verdes en Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3, 6, 7 y 11 de la Ley 8-2004, según 
enmendada, conocida como la “Ley Orgánica del Departamento de Recreación y Deportes”; 
enmendar los Artículos 4 y 5 de la Ley 395-2004, según enmendada, conocida como “Parque 
Nacional de la Zona Cárstica del Río Tanamá”; para enmendar los Artículos 4, 8, 9, 10, 13, 16, 17, 
18, 19, 22, derogar el TÍTULO III, que consta de los Artículos 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, y 
enmendar los Artículos 40 y 43 de la Ley 416-2004, según enmendada, conocida como la “Ley 
sobre Política Pública Ambiental”; enmendar el Artículo 7 de la Ley 218-2008, según enmendada, 
conocida como la “Ley para el Control y la Prevención de la Contaminación Lumínica”; enmendar 
el Artículo 4 de la Ley 140-2015, según enmendada, conocida como la “Ley para el Manejo de 
Prácticas Agrícolas en el Estado Libre Asociado de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 11 de la 
Ley 15-2017, según enmendada, conocida como la “Ley del Inspector General de Puerto Rico”; 
enmendar el Artículo 1.11 de la Ley 17-2019, según enmendada, conocida como “Ley de Política 
Pública Energética de Puerto Rico”; enmendar el Artículo 5 del Capítulo I de la Ley 33-2019, 
según enmendada, conocida como la “Ley de Mitigación, Adaptación y Resiliencia al Cambio 
Climático de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3.004, 3.005, 3.007y 4.003, enmendar el título 
del Capítulo I del Libro VI, derogar en su totalidad los actuales Artículos 6.004, 6.005, 6.006, 
6.007, 6.008, 6.009, 6.010, 6.011, 6.012, 6.013, 6.014, 6.015, 6.016, 6.017, 6.018, 6.019, 6.020, 
6.021, 6.022, 6.023, 6.024, 6.025, 6.026, 6.027, 6.028, 6.029, 6.030, 6.031 y 6.032, establecer los 
nuevos Artículos 6.004, 6.005, 6.006, 6.007 y 6.008 y renumerar los actuales Artículos 6.033, 
6.034, 6.035, 6.036, 6.037, 6.038, 6.039, 6.040, 6.041 y 6.042 como los Artículos 6.009, 6.010, 
6.011, 6.012, 6.013, 6.014, 6.015, 6.016, 6.017 y 6.018, respectivamente, y enmendar el Artículo 
8.001 de la Ley 107-2020, según enmendada, conocida como el “Código Municipal de Puerto 
Rico”; enmendar el Artículo 3 de la Ley 110-2020 conocida como la “Ley del Cuerpo de Vigilantes 
de Recursos Naturales y Ambientales del Gobierno de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 3 y 
15 de la Ley 118-2022, conocida como la “Ley Especial para acelerar los procesos para otorgar 
títulos de propiedad bajo el Programa de Autorización de Títulos adscrito al Departamento de la 
Vivienda”;  derogar la Ley Núm. 168 de 4 de mayo de 1949, según enmendada, conocida como 
“Ley para Ordenar la Adopción de un Código de Edificación de Puerto Rico”; derogar la Ley Núm. 
25 de 8 de junio de 1962, según enmendada, conocida como la “Ley para Requerir Facilidades 
Vecinales en los Desarrollos de Urbanizaciones y Edificios Multipisos”; derogar la Ley Núm. 135 
de 15 de junio de 1967, según enmendada, conocida como “Ley de Certificación de Planos o 
Proyectos”; derogar la Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada, conocida como la 
“Ley Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico”; derogar la Ley Núm. 7 del 19 de julio 
de 1985, según enmendada, conocida como “Ley para la Certificación de Planos Finales de 
Construcción que Requieran Permisos y Endosos de Varias Agencias”; derogar la Ley Núm. 148 
de 4 de agosto de 1988, según enmendada, mejor conocida como “Ley Especial para la 
Rehabilitación de Santurce”; derogar la Ley 75-1995, según enmendada, conocida como la “Ley 
Especial para la Rehabilitación de Río Piedras”; derogar la Ley 165-1999, conocida como la “Ley 
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de las Llaves de Paso para el Servicio de Agua en el Interior de los Apartamentos”; derogar la Ley 
424-2004, conocida como la “Ley del Procedimiento Especial Para la Obtención de los Servicios 
de Agua y Electricidad en las Facilidades Comunitarias de las Comunidades Especiales”; derogar 
la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como la “Ley para la Reforma del Proceso de 
Permisos de Puerto Rico”; derogar la Ley 216-2014, conocida como “Ley del Control de 
Información Fiscal y de Permisos”; derogar la Ley 19-2017, según enmendada, conocida como la 
“Ley para Simplificar y Transformar el Proceso de Permisos de 2017”; derogar la Ley 103-2020; 
derogar la Ley 111-2025; y para otros fines relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS; Y DE PLANIFICACIÓN, PERMISOS, 
INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO)  
 
P. del S. 1184 
Por la señora Pérez Soto: 
 
“Para crear la “Ley del Programa de Transición hacia la Autonomía”, adscrito al Departamento de 
Educación, para jóvenes adultos entre las edades de 21 a 25 años que culminan el Programa de 
Educación Especial del Departamento de Educación de Puerto Rico; disponer sobre los servicios 
que ofrecerá el programa; ordenar la implementación de dicho programa en cada recinto del 
Instituto Tecnológico de Puerto Rico del Departamento de Educación; establecer un plan piloto 
inicial; disponer sobre la responsabilidad del Instituto Tecnológico como ente administrador; y 
para otros fines relacionados.” 
(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA) 
 
P. del S. 1185 
Por el señor Rosa Ramos:  
 
“Para enmendar las secciones 1020.08 y 2083.01 de la Ley 60-2019, según enmendada, conocida 
como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el propósito de permitir la transferencia de una 
Certificación de Agricultor Bona Fide al cónyuge supérstite cuando un agricultor bona fide fallece, 
de cumplirse con los requisitos que se disponen a esos efectos; disponer que los beneficios que se 
les otorgan a los agricultores bona fide serán efectivos, desde el día primero (1) de julio de un año 
hasta el día treinta (30) de junio del próximo año, lo que constituye el año fiscal del Gobierno de 
Puerto Rico; ordenar a los secretarios de los departamentos de Agricultura; y de Hacienda a 
enmendar o aprobar aquellos reglamentos, determinaciones administrativas, cartas circulares o 
boletines informativos que se entiendan pertinentes, para atemperarlos a las disposiciones de esta 
Ley; y para otros fines relacionados.” 
(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 
SEGUROS Y COOPERATIVISMO; Y DE AGRICULTURA) 
 
P. del S. 1186 
Por el señor Rosa Ramos:   
 
“Para enmendar el Artículo 17.1 de la Ley 161-2009, según enmendada, conocida como “Ley para 
la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico”, a los fines de prohibirle a toda persona 
natural o jurídica que infrinja las disposiciones de dicha Ley, contratar con las agencias, 
departamentos, corporaciones e instrumentalidades del Gobierno de Puerto Rico, así como con los 
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municipios, por un término de tiempo fijo de diez (10) años, contados a partir de que la sentencia 
advenga final y firme; crear un denominado “Registro de Personas Naturales o Jurídicas 
Convictas” por los delitos contenidos en el antes mencionado Artículo 17.01; y para otros fines 
relacionados.” 
(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 
 
P. del S. 1187 
Por el señor Rosa Ramos:   
 
“Para establecer la “Ley de Atención durante Declaraciones de Emergencias de Salud o Epidemias 
de Puerto Rico”, con el propósito de disponer que, ante una declaración de emergencia decretada 
en Puerto Rico, por motivos de salud o epidemia, todo cuidado médico, estudios, análisis, 
diagnóstico y tratamientos para combatir esta, serán ofrecidos sin costo alguno para la ciudadanía; 
enmendar los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ley 43-2020, conocida como “Ley para Combatir el 
COVID-19”, a los fines de atemperarla con las disposiciones de esta Ley; facultar al Gobernador 
de Puerto Rico a modificar los beneficios a los que se hace referencia en los artículos 2, 3 y 4 de 
esta Ley; derogar la Ley Núm. 157 de 10 de mayo de 1938; y para otros fines relacionados.” 
(GOBIERNO; Y DE SALUD) 

*Administración 
 

RESOLUCIONES DEL SENADO 
 
R. del S. 478 
Por la señora Álvarez Conde:  
 
“Para ordenar a la Comisión de Seguridad Pública y Veteranos del Senado de Puerto Rico, realizar 
una investigación abarcadora sobre los equipos, el personal y el estado físico de centros de 
operaciones de Manejo de Emergencias y Administración de Desastres del Gobierno de Puerto 
Rico.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 479 
Por la señora Álvarez Conde:  
 
“Para ordenar a la Comisión Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto Rico, 
realizar un análisis exhaustivo sobre la efectividad en el recibo de confidencias que se reportan a la 
Policía a través del número telefónico 787-343-2020 desde su creación, así como la operación del 
mismo, el personal que atiende las confidencias, la efectividad y herramientas para el uso efectivo de 
esta línea de seguridad; y para otros fines relacionados.” 
(ASUNTOS INTERNOS) 
 
R. del S. 480  
Por el señor Ríos Santiago (Por Petición): 
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“Para expresar el reconocimiento del Senado de Puerto Rico por la relación de cooperación 
existente con Taiwán y exhortar al Gobierno a fortalecer los lazos económicos bilaterales mediante 
la promoción y ampliación de vínculos comerciales en el año 2026.” 

CALENDARIO DE APROBACIÓN FINAL 

A moción del senador Morales Rodríguez, el Senado resuelve incluir en el Calendario de 
Aprobación Final, para ser considerados, los P. del S. 134 (Concurrencia), 780, 975, 981, 982 y 
1072, las R. del S. 141, 461 y 480, y el P. de la C. 931. 

El senador Morales Rodríguez formula la moción para que la Votación Final se considere como 
el Pase de Lista Final, según dispuesto por la legislación aplicable. 

Sin objeción, se aprueba. 

El Presidente pregunta si algún senador o senadora habrá de abstenerse o emitirá un voto 
explicativo. 

La senadora Álvarez Conde solicita autorización para abstenerse en la votación e informa que 
someterá un voto explicativo en torno al P. del S. 982. 

Sin objeción, se autoriza. 

El senador Hernández Ortiz solicita autorización para abstenerse en la votación en torno al P. 
del S. 780. 

Sin objeción, se autoriza. 

El Presidente ordena que se abra la votación. 

Es llamado a presidir y ocupa la presidencia el Presidente Incidental, el senador Toledo 
López. 

La senadora Álvarez Conde solicita cambiar su voto en torno al P. del S. 981. 

Sin objeción, se aprueba. 

La senadora Gónzalez Huertas solicita autorización para abstenerse en la votación en torno al 
P. del S. 780. 

Sin objeción, se autoriza. 

El P. del S. 975, las R. del S. 141 y 461, y el P. de la C. 931 son sometidos a Votación Final, con 
el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 



JUEVES, 9 DE ABRIL DE 2026 DÍA OCHENTA Y OCHO 

43 
 

Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 
Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González 
López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer 
Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer 
Reyes Berríos, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, 
Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, José A. Santiago Rivera, Rafael 
Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas 
Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 26 

VOTOS NEGATIVOS 

Total .................................................................................................................. 0 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 

 

El P. del S. 1072 es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Marially González Huertas, Héctor Gabriel González López, Luis Javier 
Hernández Ortiz, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan 
Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, 
Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín 
Sánchez Álvarez, José A. Santiago Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. 
Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 24 

VOTOS NEGATIVOS 

Senador y senadora: 
Adrián González Costa y María de L. Santiago Negrón. 

Total .................................................................................................................. 2 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 
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La R. del S. 480 es sometida a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Marially 

González Huertas, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez 
Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia 
Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen 
Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, José A. Santiago 
Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López 
y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 23 

VOTOS NEGATIVOS 

Senadoras y senador: 
Ada M. Álvarez Conde, Adrián González Costa y María de L. Santiago Negrón. 

Total .................................................................................................................. 3 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 

 

El P. del S. 134 (Concurrencia) es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Marially 

González Huertas, Héctor Gabriel González López, Luis Javier Hernández Ortiz, Marissa Jiménez 
Santoni, Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia 
Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen 
Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, José A. Santiago 
Rivera, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López 
y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 23 

VOTOS NEGATIVOS 

Senadores y senadora: 
José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa y María de L. Santiago Negrón. 

Total .................................................................................................................. 3 
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VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 

 

El P. del S. 780 es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis 

Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Héctor Gabriel González López, Marissa Jiménez Santoni, 
Gregorio Matías Rosario, Eliezer Molina Pérez, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla 
Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa 
Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, María de L. Santiago Negrón, Rafael Santos Ortiz, Roxanna 
I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 22 

VOTOS NEGATIVOS 

Senadora y senador: 
Joanne M. Rodríguez Veve y José A. Santiago Rivera. 

Total .................................................................................................................. 2 

VOTOS ABSTENIDOS 

Senadora y senador: 
Marially González Huertas y Luis Javier Hernández Ortiz. 

Total .................................................................................................................. 2 

 

El P. del S. 982 es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, José Luis Dalmau Santiago, Héctor 

Gabriel González López, Marissa Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Juan Oscar Morales 
Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Joanne M. Rodríguez 
Veve, Karen Michelle Román Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, 
Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y 
Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 19 
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VOTOS NEGATIVOS 

Senadores y senadoras: 
Adrián González Costa, Marially González Huertas, Luis Javier Hernández Ortiz, Eliezer 

Molina Pérez, María de L. Santiago Negrón y José A. Santiago Rivera. 

Total .................................................................................................................. 6 

VOTOS ABSTENIDOS 

Senadora: 
Ada M. Álvarez Conde. 

Total .................................................................................................................. 1 

 

El P. del S. 981 es sometido a Votación Final, con el siguiente resultado: 

VOTOS AFIRMATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Jamie Barlucea Rodríguez, Luis Daniel Colón La Santa, Héctor Gabriel González López, Marissa 

Jiménez Santoni, Gregorio Matías Rosario, Juan Oscar Morales Rodríguez, Migdalia Padilla Alvelo, 
Brenda Pérez Soto, Wilmer Reyes Berríos, Joanne M. Rodríguez Veve, Karen Michelle Román 
Rodríguez, Jeison Rosa Ramos, Héctor Joaquín Sánchez Álvarez, Rafael Santos Ortiz, Roxanna I. 
Soto Aguilú, Wanda M. Soto Tolentino, Ángel Toledo López y Thomas Rivera Schatz, Presidente. 

Total .................................................................................................................. 18 

VOTOS NEGATIVOS 

Senadoras y senadores: 
Ada M. Álvarez Conde, José Luis Dalmau Santiago, Adrián González Costa, Marially González 

Huertas, Luis Javier Hernández Ortiz, Eliezer Molina Pérez, María de L. Santiago Negrón y José A. 
Santiago Rivera. 

Total .................................................................................................................. 8 

VOTOS ABSTENIDOS 

Total .................................................................................................................. 0 

El Presidente Incidental informa que, por el resultado de la votación, todas las medidas fueron 
aprobadas. 
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A moción del senador Matías Rosario, siendo las tres y cuarenta y un minutos de la tarde, el 
Senado recesa sus trabajos hasta el lunes, 13 de abril de 2026, a la una de la tarde. 
 
 
 

Jenniffer Martínez Heyer 
Secretaria 

 
 
 

Thomas Rivera Schatz 
Presidente 
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